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Veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2023-00180-00 
 
 
En atención a lo manifestado por la apoderada accionante en relación a la 

solicitud de entrega de títulos a su prohijada, motivo de la medida cautelar; el 

Suscrito Juez se permite informar a la togada que, una vez revisada la 

Plataforma del Banco Agrario, se avizora que no existen títulos consignados a 

órdenes de este Despacho. 

 

En idéntico sentido, en relación a la solicitud de requerir al pagador del 

accionado a fin de que se sirva realizar los descuentos ordenados al progenitor 

accionado, se INSTA a la togada para que allegue constancia de haber 

tramitado el respectivo oficio con la notificación de la medida cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez1 

                                            
1 El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, 
digitalizada o escaneada”. 
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